
ü§rEL Coúorcanqui
"Decenio de le Igurlded de Oporturid¡d6 pera mujeres y hombrcs,,

'iAño de ls unid¡d, t¡ paz y el desarmllo"

tgt\r¡Llu El ,at¿

fusofución (Directoraftf 0l 182 -2023

NIEVA, il 3 MAR 2023
I

V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es polltica del Min¡sterio de Educaión garantizar el buen ¡n¡cio del año
en concordancia con las polÍthas priori?adas y los cornpfom¡sos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spde que
las plazas vacantes ex¡stentes en las institr.¡ciones educalivas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas via comurso
públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteial t¡ene

por final¡dad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativasj

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimiento pam las contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNic¡o docente en

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

disposiciones, mn la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡m
ucliva

Estando e lo actudo por el comité de contratiación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el üstc bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudisado y

el ütular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Mag¡sterial y su modrficatona, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
porel Gobiemo Regionel y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL col{TRATo, por §ery¡cios personale§ según el

lrmt.ifü

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ele@tora y el personaldocente que a continuación se indice

,



1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIi,4IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

ANCHAY PADILLA, REYIAI..OO

D.ti.t. t{'43761347

MA§CUUT¡o

9,1,/U1986

D.L tf t§l
coil EsTUDros PEDAGOGICoS NO COi{CU,IDOS

EDUCACTOI| FTSTCA

1.2

1.3.

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD tárrr
ION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

Primaria

16150. KAYANTS

l'|EnEzm02'l

PROFESOR. EOUCACION FISICA

OFICIO Nfo 0019&202$¡iIÍ'IEDU/SPEOPEP-UPP

IFL
a

DATOS DEL COI{TRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

D

2350913 No DE FOtloS: 53

ACTA OE ADJI'OICACION

Desde el 70312023 hasta ell1l12¡N23

24 Horas Padagog¡cag

EVALUACIOI{ DE EXPEOIEiTIES

a
I

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, cofl rÍE al An6xo 1 del Decreto SuprsÍtr N'001-
2o2!MINEDU, que conliene el docurnento "Contrato de Servicio oocente", es causal de resolución del contrato cuahubra de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cdefla pcsupuestil corcsporúiente de acuerdo al Texto
(lnho Odemdo del Clatifcdor de G6tos, td com lo dbpone La Ley N" 31638 que aüu€ü6 el Pr€§rpü61o del Seclor P¡blico para el Aíio

Fiscd 2023.

ARTíCULO 4".- liOTlFlCAR, la plesenb r8so¡rción a b prte inbr8sada e
adminbtrátúas pertjne¡tes para su mnocim¡ento y ecbn€s de L€y.

instamq 
."

Regístre se y com u níq ue se.

PROF. NOR IA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
OIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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